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2 Introducción 

Este proyecto nace de la necesidad de dar a conocer aquellas prácticas y reflexiones 
que pueden resultar pertinentes para la construcción de procesos de gestión cultural, en donde 
primen las posibilidades de fortalecer proyectos culturales situados en la promoción de la 
Apropiación Social del Conocimiento y los emprendimientos culturales que entren en 
diálogo con los distintos saberes de las comunidades y que tengan un impacto local, regional 
y nacional significativo para el territorio y su economía. Dentro de este escenario, es 
importante resaltar el papel de las alianzas y las estrategias que deben ser tenidas en cuenta 
para lograr la consolidación de escenarios sostenibles. 

Así pues, el objetivo de este trabajo es sistematizar la experiencia de gestión de 
recursos en el marco del Sistema de General Regalías- Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, a partir del proyecto Fortalecimiento de Laboratorios de Arte y Ciencia para la 
Ruralidad en Cundinamarca, como una herramienta de transferencia e intercambio de 
conocimiento para la Apropiación Social de la CTI. Dicho proyecto fue gestado dando 
respuesta a los referentes nacionales e internacionales para el desarrollo económico y social, 
donde la Cultura, la Ciencia y la Tecnología, así como la Apropiación Social del 
conocimiento, son elementos esenciales. 

Para dar cumplimiento a este objetivo, por un lado, se realizó una revisión de 
antecedentes y referentes conceptuales, a partir de los cuales se busca reconocer los diálogos 
que se han tejido alrededor de la importancia de la Apropiación Social del Conocimiento y 
la Cultura dentro de la sociedad. Esta búsqueda se enfocó en referentes locales y regionales, 
en los que se pudieron destacar experiencias significativas, cuyas prácticas generaban 
impacto social, a partir de la construcción de diálogos de saberes, eficiencia en la promoción 
de la Apropiación Social del Conocimiento y sostenibilidad. 

Por otro lado, se realizó un proceso de sistematización en el que se recogieron los 
criterios de construcción del proyecto que se presenta en este trabajo como experiencia 
exitosa y que se amplía como anexo. Dentro de este documento se presentan los Laboratorios 
de Arte y Ciencia para la Ruralidad, como una experiencia que representó la captación de 
recursos de regalías para el año 2019, a partir de la apropiación de recursos de regalías. 

Finalmente, se presenta una reflexión respecto a los elementos que facilitaron, o no, 
la gestión de los recursos, a partir de fondos como los del Sistema General de Regalías. En 
este mismo sentido, se muestran una serie de deliberaciones relacionadas con las distintas 
estrategias claves en la construcción de propuestas que permitan la captación de mayores 
recursos y la consolidación de alianzas que garanticen la continuidad y la permanencia de 
este tipo de proyectos.  
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3 Problemática 

La Gestión Cultural subyace, por un lado, en un conocimiento que se tensiona entre 
los aspectos conceptuales y prácticos que la constituyen, lo que le implica moverse en un 
campo normativo, en procesos culturales, en políticas internacionales, nacionales y su 
incidencia territorial. Por otro lado, se enmarca en la participación, la apropiación cultural y 
la gestión efectiva de las distintas fuentes de recursos orientadas a fortalecer los procesos y 
fomentar las manifestaciones culturales en los territorios.  

En Colombia, la financiación pública asignada resulta ser insuficiente con relación a 
las demandas de las múltiples manifestaciones y riquezas culturales que un territorio posee y 
esta es una realidad que todo gestor y actor de la cultura debe tener presente. Esta situación 
exige, la búsqueda de nuevas vías de financiación y diversificación de las fuentes de recursos 
para asegurar la sostenibilidad de los programas y proyectos. Esta tensión es, sin lugar a 
dudas, una de las acciones constantes en la labor cultural.  

Para el año 2020, por ejemplo, el sector Cultura fue uno de los sectores con la 
asignación presupuestal1 más baja, con el 0.2% del Presupuesto Público Nacional que 
representa 395 mil millones de pesos, en comparación con el sector Educativo2 al que se le 
asignó el 20.3% (43.139 mil millones de pesos) o Defensa y Policía que se le asignó un 16.9% 
(35.797 mil millones de pesos) de todo el presupuesto del país.   

En este panorama, los recursos siguen siendo limitados para un país cuya 
Constitución concibe la cultura como principio, valor y bien merecedor de protección estatal, 
debido a su diversidad, pluralismo y la basta riqueza multicultural. Esto, pese a que el Sistema 
Nacional de Cultura cuenta con fuentes directas provenientes del recaudo de los servicios de 
telefonía, datos, internet y navegación móvil (4% sobre la totalidad del servicio, sin incluir 
el impuesto de ventas que comparte con Recreación y Deportes) y los beneficios tributarios 
a la donación o inversión en producción cinematográfica.  

Ahora bien, con la incipiente inversión del 0.2%  del Presupuesto General de la 
Nación, asignado al sector Cultura, el Ministerio de Cultura y las entidades territoriales deben 
garantizar la subsistencia y sostenibilidad de las propuestas culturales del país, en sus 
múltiples manifestaciones (artes plásticas, artes musicales, artes escénicas, expresiones 
culturales tradicionales, artes audiovisuales, artes literarias, museos y arqueología); 
promover procesos, planes programas y proyectos que permitan la interculturalidad y la 
sensibilización; proteger y manejar el patrimonio material e inmaterial; fomentar la creación, 

 
1 La priorización de inversión y gasto corresponden al Plan Nacional de Desarrollo que fija los programas y 
prioridades del gobierno, el cual fue previamente aprobada por el Congreso de la República cuya fuente de 
sustento fue el plan de gobierno legitimado mediante el voto popular.  
2 Una educación que no contempla a la Cultura y a las Artes dentro del currículo, como áreas fundamentales – 
de la misma importancia que las ciencias o las matemáticas- es una educación contradictoria que niega la basta 
riqueza y diversidad cultural de un país como Colombia. Por ello se requiere una comprensión de 
complementariedad de ambos sectores para la formación de ciudadanos más creativos e integrales.  
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la investigación y oferta cultural; garantizar el acceso de toda la comunidad a los bienes y 
servicios culturales; crear, ampliar, mantener y adecuar la infraestructura cultural; el 
funcionamiento de bibliotecas departamentales y regionales, archivos depositarios del 
patrimonio bibliográfico y documental; y establecer programas de bolsas de trabajo, premios 
anuales, concursos, festivales, talleres de formación artística, apoyo a los gestores culturales 
e incentivos a artistas sobresalientes.   

Además de los recursos destinados al Ministerio de Cultura, se encuentran los fondos 
del Sistema Nacional de Regalías que destina fondos para la financiación de proyectos en 
varios frentes, uno de ellos es el de Ciencia, Tecnología e Innovación. Dichos recursos, por 
un lado, dada su especificidad metológica en la formulación del proyecto, territorialmente no 
se están apropiando en su totalidad y por otro, cuando se captan, son usados mayoritariamente 
en infraestructura para los municipios y departamentos del país: ¿qué sucede cuando en los 
territorios los amoblamientos culturales son materializados, pero la apropiación social y el 
entramado de significados de la comunidad en relación a estos lugares no es lo proyectado? 
No es este el lugar para proponer una discusión con relación al uso de esos fondos, sino 
advertir el poco aprovechamiento de éstos, con relación a las múltiples necesidades de un 
territorio.  

De acuerdo con lo anterior, se plantean retos para ampliar las fuentes de financiación 
para la sostenibilidad de proyectos culturales que no generan retorno económico, pero sí un 
amplio valor social. En este contexto, y con el objetivo de posicionar a la Cultura como un 
pilar ineludible del desarrollo social de las comunidades, es necesario enriquecer el debate y 
encauzar las demandas y propuestas del sector desde la búsqueda de nuevos recursos públicos 
–posibles- para el incremento de la financiación de proyectos socioculturales. En el caso de 
este trabajo de grado, se busca ampliar y democratizar el conocimiento de la apropiación de 
los recursos de inversión provenientes del Sistema General de Regalías.  

Así pues, la pregunta que guía el desarrollo de este proyecto es: ¿Cómo aumentar la 
apropiación de los recursos del Sistema General de Regalías, a partir de la creación de 
proyectos con un enfoque de apropiación social del conocimiento para el sector Cultura? 
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4 Justificación 

 

El presupuesto público es una herramienta fundamental para el Estado, de carácter 
económico, público y social, que permite a la autoridad estatal planear, programar y proyectar 
los presupuestos públicos en un periodo fiscal. Este presupuesto está orientado a atender las 
necesidades establecidas como fines esenciales del Estado para dar cumplimiento a los planes 
y programas de desarrollo económico y social de inversión pública como se establece en 
Artículo 2 de la Constitución Política de Colombia3:  

Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados 
en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan 
y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación (De Colombia, 
1991, Artículo 2). 

Las asignaciones de los recursos van de acuerdo con la disponibilidad de ingresos, 
las prioridades de gasto y la utilización eficiente de los recursos en un contexto de 
transparencia. El Sistema Presupuestal está constituido por el Plan Financiero, el Presupuesto 
Anual de la Nación y Plan Operativo Anual de Inversiones y a nivel territorial está 
íntimamente relacionado con un proyecto político aterrizado en el programa de gobierno y 
su respectivo plan de desarrollo. De allí la importancia de contemplar integralmente el 
presupuesto de inversión, los criterios de políticas públicas que se encuentran detrás de las 
decisiones y la participación ciudadana.     

 

 

En este sentido cada proyecto político y por ende los gobernantes elegidos deben 
implementar su programa de gobierno materializado en un plan de desarrollo basado en la 
propuesta presentada a sus electores durante campaña y someterlo a la aprobación de la 
Asamblea o Concejo según sea el caso. Ahora bien, el soporte financiero del Plan de 
Desarrollo es el Plan Financiero Plurianual, el cual confronta las necesidades de gasto e 
inversión versus los ingresos esperados desde la diversidad de las necesidades de la 

 
3
 El marco jurídico del presupuesto público en Colombia están contemplados en la Constitución Política 

principalmente en el Título XII, capítulos 3 y 4, se encuentran en las normas previstas en las leyes 38 de 1989, 

179 de 1994 y 225 de 1995, compiladas en el decreto 111 de 1996.  
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financiación. Estos proyectos de inversión son gestionados por los entes territoriales 
conformando el Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI).  

Por otro lado, es clave resaltar que el Presupuesto General está constituido por el 
presupuesto de ingresos y recursos en marco de una estructura desde su fuente de ingreso:  

Estructura de ingresos del Sistema Presupuestal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fuente: Bases para la gestión del Sistema Presupuestal – DNP Departamento 
Nacional de Planeación.  

El presupuesto de ingresos contiene un estimado de los ingresos por: ingresos 
Corrientes tanto tributarios (impuestos directos e impuestos indirectos), como no tributarios 
(tasas y multas); Contribuciones Parafiscales (Seguridad Social y Cajas de compensación); 
Fondos Especiales; Recursos de Capital; Ingresos de los establecimiento públicos (rentas 
propias por aportes). 

Fuentes de financiación pública para el Sector Cultura4  

El Sistema Nacional de Cultura es la estrategia de descentralización de la cultura, así 
como –desde la expedición de la ley 397- es una estrategia de organización y participación 
del sector cultural que involucra todas las instancias públicas, privadas y de carácter mixto, 
instituciones y comunidad cultural en general. La Ley General de Cultura la define como: 
“(…) el conjunto de instancias, espacios de participación y procesos de desarrollo 
institucional, planificación, financiación e información, articulados entre sí, que posibilitan 
el desarrollo cultural y el acceso de la comunidad a los bienes y servicios culturales”.  

 
4 Para ampliar el marco normativo cultural se sugiere revisar la Constitución Política de 1991 

específicamente los Artículos 1, 7, 8, 16, 20, 44, 61, 63, 67, 70, 71, 72 y 73.  
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También, en el marco de esta Ley, el Estado debe destinar parte de la inversión del 
presupuesto público bajo el principio del carácter de gasto público social para promover 
proyectos que sensibilicen el respeto por la diversidad y la interculturalidad; respetar los 
derechos humanos y por ende los derechos culturales; proteger el patrimonio cultural material 
e inmaterial y la identidad de los grupos étnicos; y garantizar el acceso sin distinción a los 
bienes y servicios culturales.   

Para ello el Sistema Nacional de Cultura cuenta con: 1. Fuentes directas como la 
Estampilla Procultura, el Sistema General de Participaciones, Impuesto a la telefonía móvil, 
reforma tributaria ley 1607 de 2012. 2. Fuentes del Ministerio de Cultura para el Programa 
Nacional de Concertación Cultural, el Programa Nacional de Estímulos a la Creación y la 
Investigación y, los Planes Nacionales. 3. Fondos Mixtos para la promoción de la Cultura.    

Como se ha mencionado anteriormente, una de las situaciones más apremiantes es la 
consecución de recursos para la ejecución de proyectos culturales, así como la inversión en 
Ciencia, Tecnología e Innovación, siendo estos los pilares del desarrollo social y económico 
de un país:  

“las prácticas sociales estructuran y organizan la vida social y prevén los cimientos para el 
procesamiento del sentido colectivo. El sentido (lo que luego determina el uso con sentido de 
las innovaciones tecnológicas) se produce y se reproduce en las dinámicas específicas que, a 
su vez, producen y reproducen el sentido (uso determinado de ciertas tecnologías)” 
(Finquelievich, 2007, pág. 141). 

Aunado a lo anterior, actualmente, hay una producción intelectual significativa que 
pone a la Cultura como un pilar para el desarrollo. De hecho, la ONU ha planteado dentro de 
sus objetivos de desarrollo, que se promueva la cultura, a partir de un diálogo de saberes, del 
mismo modo que se ha venido consolidando, cada vez más, un discurso alrededor de la 
necesidad de gestionar el conocimiento como un proceso social, de manera que permita a las 
personas, y a las comunidades, aprender y desarrollar criterios para reforzar sus 
conocimientos y gestar procesos de innovación. Dicha necesidad que, en estos tiempos están 
siendo promovida desde metodologías como los llamados living labs, ha sido calificada como 
una estrategia óptima de Apropiación Social del Conocimiento.  

En Colombia, lograr apropiación de los procesos que se están llevando a cabo en 
términos de innovación, desde la comunidad, han tenido múltiples tropiezos, debido a las 
exigencias logísticas y económicas que implican el desarrollo de proyectos y es menester 
lograr crear una cultura que sea crítica con todos los desarrollos en materia de Ciencia, 
Tecnología y Cultura.  

La Política de Apropiación, desde la Estrategia Nacional de Apropiación Social del 
Conocimiento, propone desarrollar mecanismos que permitan un diálogo simétrico y 
reflexivo entre ciencia, tecnología, y los contextos sociales, culturales y ambientales en el 
que estas esferas, a su vez, se desarrollan, lo que implica un diálogo efectivo entre los 
diversos actores y grupos sociales que interactúan en las redes de producción y uso del 
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conocimiento. Una de las líneas de acción de la estrategia, es la transferencia e intercambio 
del conocimiento que busca promover un uso más democrático del conocimiento, siendo 
responsables y respetuosos de las especificidades culturales y sociales de las comunidades, 
apoyando el diseño y la implementación de estrategias de apropiación de la ciencia, que 
muestren un diálogo efectivo entre expertos en ciencia y tecnología y comunidades, en la 
generación y el uso del conocimiento para la solución de problemas específicos (Colciencias, 
2010). 

En los últimos años se han generado procesos reflexivos y sostenibles, que 
empoderan e involucran a los distintos grupos sociales con el fin de comprender el 
conocimiento en términos de coproducción, bajo títulos como transferencia tecnológica y del 
conocimiento, diálogos de saberes, responsabilidad social empresarial, rescate de prácticas, 
public engagement, extensión universitaria o innovación social. En este sentido, y en el 
marco de la presente propuesta, se entiende la transferencia como un ejercicio en múltiples 
vías. Las acciones que fortalecen la transferencia deben estar basadas en la gestión del 
conocimiento, de tal manera que se solucione el problema de bajos niveles de ASCTeI en el 
país. 

No obstante, estos procesos pueden verse amenazados por la poca captación de 
recursos que permitirían la implementación de proyectos de largo aliento, teniendo como 
pilares la sostenibilidad y la asociatividad, al momento de la ejecución. Ahí nace la 
pertinencia de conocer los procedimientos de las propuestas que han logrado crear no solo 
propuestas que respondan a los indicadores de desarrollo, ciencia, tecnología e innovación, 
del país, sino que, además, plantean estrategias que garantizan la unión de sectores públicos 
y privados y que garantizan el mayor beneficio para la comunidad en el que se llevan a cabo 

Finalmente, es importante presentar prácticas exitosas que se traduzcan en el 
aprovechamiento de las distintas fuentes de financiación y de uso de recursos para la 
promoción de la CTI y la Cultura. Este es el caso de los recursos del Sistema Nacional de 
Regalías que, como se mencionó antes, se ha centrado, principalmente, en la inversión en 
infraestructura y muy poco aprovechamiento para el fortalecimiento de los centros culturales 
del país. Este trabajo busca mostrar una práctica exitosa y los criterios que se tuvieron en 
cuenta para la elaboración y construcción de una propuesta que diera respuesta a estas 
necesidades y que sirva como guía a futuros emprendimientos o proyectos culturales.  
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5 Antecedentes 

Para el desarrollo de este trabajo fue necesario revisar aquellos trabajos y discusiones 
que se han dado en el contexto local con relación a la Apropiación Social del Conocimiento 
y la gestión y el uso de recursos de Regalías para la promoción de proyectos culturales en el 
marco de la innovación. Uno de los hallazgos más significativos durante este proceso es la 
amplia amalgama de reflexiones que se presentan desde la academia con relación a la 
Apropiación Social del conocimiento y a la importancia de generar procesos que impacten 
en la cultura con relación a la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. Sin embargo, esta 
mirada no presenta alternativas o propuestas para mejorar los procesos de divulgación y 
participación de los distintos actores. Otro de los hallazgos relevantes fue que las reflexiones 
que se han hecho en torno al Sistema General de Regalías se han enfocado en el desarrollo 
territorial, en el mal manejo de estos recursos o en recomendaciones para lograr un mayor 
aprovechamiento de estos por parte de las entidades territoriales. 

Estrategia Nacional de apropiación social de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación. Colciencias. 

El objetivo de este documento se centró en presentar las líneas de acción dirigidas al 
fomento de la apropiación social del conocimiento, así como el análisis de cómo se promueve 
en Colombia y sugerencias respecto a este fenómeno. Para lograrlo, los autores hicieron un 
análisis del contexto en el que se ha tratado de promover la apropiación social del 
conocimiento, en el periodo de 2005-2010, y dieron recomendaciones específicas de acuerdo 
con cuatro líneas de acción de la ASC, a saber: 1. Transferencia e intercambio del 
conocimiento, 2. Participación ciudadana en CTI, 3. Gestión del conocimiento para la 
apropiación, 4. Comunicación CTS. Posterior a esto se presentaron las necesidades que tienen 
la ASCTI.  El documento concluye exponiendo la necesidad de que las estrategias de ASCIT 
vayan más allá de ejercicios meramente divulgativos, máxime cuando estos no son efectivos 
para que la comunidad se acerque a este tipo de proyectos. Así pues, es necesario generar 
estrategias de motivación y participación por parte de los distintos actores en términos de 
interés, validación y uso de los procesos para que esta estrategia logre hacer del conocimiento 
un instrumento que permita la construcción social del conocimiento y la participación 
democrática de los ciudadanos en la construcción de políticas públicas de la CTI.  

Ciencia, Tecnología y democracia: reflexiones en torno a la apropiación social 
del conocimiento. Pérez-Bustos, T., & Lozano-Borda, M. 

El objetivo, de este volumen de memorias, fue compilar una serie de conferencias con 
relación a la apropiación social del conocimiento en donde se presenta la innovación desde 
sus tendencias actuales y las políticas públicas. Las conferencias presentadas están 
clasificadas en tres categorías: política, práctica e investigación en ASCTI. La primera, busca 
"servir de punto de encuentro entre quienes estudian, promueven, ejecutan y son beneficiarios 
de las diferentes iniciativas de política pública relacionadas con Ciencia, Tecnología e 
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Innovación que se han desarrollado desde entidades gubernamentales a escala, nacional, 
regional y/o local" (Universidad EAFIT; Colciencias, 2011, pág. 12); la segunda, reflexiona 
críticamente las iniciativas que son promovidas desde los distintos actores sociales; la tercera 
busca que los investigadores pongan en discusión los trabajos que han realizado hasta el 
momento con abordaje desde una perspectiva participativa. Dentro de las conclusiones que 
destacan los compiladores se encuentra que se logró crear el espacio de diálogo crítico que 
se planteó, inicialmente, con el evento. De esta manera, esperan que los diferentes actores 
que participaron permitan avanzar en la comprensión de la ASCTI. 

Análisis del concepto de apropiación social de la ciencia, tecnología e innovación 
en los proyectos del Sistema General de Regalías. María Daniela Vargas Nieto. 

El objetivo que propuso la autora, en esta tesis, fue analizar el concepto de 
Apropiación Social de Conocimiento y la Innovación financiados por el Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación con los recursos de Regalías. La metodología que llevó a cabo para 
la realización de esta investigación fue la recolección de datos no estandarizados, con un 
método descriptivo analítico para la interpretación de la información, haciendo un análisis 
cualitativo del problema de investigación de tipo no experimental, estudiando variables del 
fenómeno estudiado. Los instrumentos aplicados fueron la observación, la entrevista, fuentes 
de registros de documentos y datos, selección de fuentes y argumentos, y presentación de 
actividades. Dentro de sus conclusiones se resalta, primero, que los proyectos presentados 
tienen actividades relacionadas con la apropiación social del conocimiento. A pesar de esto, 
hay una brecha de implementación de los objetivos y los resultados, a largo plazo, de los 
proyectos. En otras palabras, los proyectos presentados no están garantizando el 
sostenimiento a futuro ni la participación de la comunidad intervenida. De esta manera, se 
desconoce el rol que tienen la sociedad en este tipo de proyectos. Segundo, la autora 
recomienda tener en cuenta las líneas de acción propuestas desde la Estrategia Nacional para 
la formulación de estos proyectos, logrando empoderar a la sociedad, a partir del 
conocimiento científico y tecnológico. Finalmente, en cuanto al eje de divulgación, la autora 
evidenció que existe muy poca participación de periodistas o comunicadores que apoyen la 
creación y la divulgación de contenido y material informativo en los proyectos, a lo que se 
agrega que hay ausencia de programas para formar comunicadores de la ciencia y generar 
promoción de la ASCTI.  

Estrategia pedagógica para generar apropiación social del conocimiento 
científico en educación básica mediante una revista. María Ximena Montaño Rozo; 
María Alejandra Suarez Olarte 

El objetivo de este trabajo de grado fue determinar si una estrategia pedagógica 
basada en educación normal genera ASC en estudiantes de primaria de un colegio de Bogotá. 
Las autoras identificaron la necesidad de crear mecanismos de divulgación efectivos, a partir 
de estrategias pedagógicas que generen una cultura científica en el territorio. Para alcanzar 
el objetivo implementaron una metodología de investigación mixta, de tipo exploratorio, con 
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un estudio piloto dirigido a 67 estudiantes de tercero y quinto de primaria con edades entre 
los 7 y los 12 años. La estrategia se desarrolló a partir de instrumentos como friso estudiantil, 
guía docente, cuadernillo de actividades y, finalmente, grabaciones y transcripciones de las 
experiencias en la clase. Dentro de las principales conclusiones del estudio, las autoras 
destacaron que los hallazgos académicos deben ser transmitidos de forma directa y 
exponencial a distintos grupos sociales. Para lograr este cometido es necesario adaptar el 
lenguaje según la población a la que va dirigida. La investigación dejó la reflexión de que los 
estudiantes de nivel básico no están exentos de esta situación y deben recibir este beneficio 
como parte de su formación académica. Así pues, es necesario que se genere mayor 
divulgación científica y, a su vez, esto se lleve a las aulas de clase.  

Apropiación de los recursos de regalías mediante la aprobación de proyectos de 
inversión pública. José Leandro Pestana 

El objetivo de este trabajo fue comprender cómo se han apropiado las Regalías a partir 
de la aprobación de los recursos con proyectos de inversión pública con cargo a los fondos 
regionales para la subregión del bajo Cauca. La pregunta que buscaba responder el autor es 
¿cómo es el proceso de apropiación de estos fondos y a qué se debe la baja ejecución? 
Responder esta cuestión permitió establecer recomendaciones para dinamizar estos procesos. 
La metodología implementada fue de tipo cualitativo con enfoque descriptivo para el análisis 
del proceso de apropiación de recursos mediante la aprobación de proyectos de regalías. 
Dentro de la metodología también se desarrolló un componente exploratorio, pues el tema de 
estudio, en palabras del autor, no ha sido ampliamente abordado. Las conclusiones que se 
proponen son, por un lado, que se encuentran dificultades como que el Sistema de Regalías 
introdujo cambios procedimentales difíciles de asimilar; aunado a eso, se evidencia débil 
comunicación y unificación de criterios entre los organismos que verifican los requisitos. 
También, menciona que en las entidades territoriales no se garantiza la transferencia de 
conocimiento por parte de las personas contratadas para apoyar la formulación de proyectos 
y la gestión de recursos. Finalmente, hace un llamado a la importancia de sostener los 
proyectos en el tiempo, ya que el sistema financia y cofinancia la inversión y no su operación.  

Estudio de la estructura de asignación y aprobación de recursos del Sistema 
General de Regalías en proyectos de inversión en Ciencia, Tecnología e Innovación. 
Silvano Camacho, Yandis Katherine Ortiz, Katherine Ramos Bonilla y Wilson 
Sandoval Garcés 

El objetivo de esta investigación fue identificar las falencias en la estructura de 
asignación y aprobación de recursos del SGR en proyectos de inversión en CTI que conducen 
a la no aprobación de los recursos asignados. De acuerdo con lo anterior, la pregunta que 
buscaban responder los autores es ¿qué tanto participan las entidades territoriales en el 
aprovechamiento de las regalías para CTI? Para lograr el objetivo, implementaron una 
metodología explicativa (para analizar las causas del no aprovechamiento), con un muestreo 
no probabilístico. Se realizó un análisis documental para establecer las cifras de inversión en 
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CTI, documentos, leyes, decretos, etc. Se realizaron entrevistas a entes territoriales y del 
proceso de distribución y aprobación de regalías. Las conclusiones de los autores fueron que 
el porcentaje global de no aprovechamiento de los recursos es de 41,58%. El uso de recursos 
por parte de entes territoriales y no de instituciones como Colciencias es una de las 
principales razones del uso inadecuado de estos recursos. Hace falta criterio técnico para la 
aprobación de los proyectos. Finalmente, los autores expresan que hace falta generar 
proyectos sostenibles y de impacto a la sociedad de tal manera que produzca una apropiación 
de los conocimientos.  

Primera reunión nacional de responsables de cultura de departamentos, 
distritos y ciudades capitales (2014). Ministerio de cultura  

Este documento recoge la relatoría de una serie de encuentros que se realizaron en 
Bogotá D.C. los días 7 y 8 de mayo de 2014, en el hotel La Fontana. Este encuentro tuvo por 
objetivo generar un espacio de diálogo, reflexión y socialización entre el Ministerio de 
Cultura y los encargados de gestión del cuatrienio y temas estratégicos del sector cultural. 
Así pues, al encuentro acudieron responsables de cultura de los departamentos, distritos y 
ciudades capitales, conferencistas y equipo del Ministerio de Cultura. Dentro de los temas 
tratados y de mayor pertinencia para este trabajo fueron los índices. En otras palabras, se 
buscó identificar para sustituir prácticas inadecuadas, “aumentar la eficacia de los agentes 
del sector, minimizar procesos repetitivos, aminorar costos innecesarios, dotar de 
información técnica a departamentos y municipios, agilizar la relación con otros sectores, 
proponer mejoras al SNCu y mejorar los procesos de aprendizaje y de circulación de la 
información”. Todo esto con el objetivo de dar mayor presencia a la cultura, en concordancia 
con los esfuerzos que implica su gestión para mejor el acceso a una mayor participación 
social de los ciudadanos en estos procesos.  

Dentro de la metodología implementada, se instalaron mesas de trabajo en las que 
dieron lectura a la información existente a partir del cruce de datos de otros sectores para 
determinar el aporte y el alcance de cultura. Las variables de medición que usaron fueron: 
“eficacia, efectividad, eficiencia, participación, aceptación, instalación, institucionalidad 
(…) innovación, transferibilidad, ejemplaridad, cohesión, ciudadanía, modernización, 
sostenibilidad, autoestima”.  

Innovación, tecnología y prácticas sociales en las ciudades: hacia los laboratorios 
vivientes. Susana Finquelievich. Universidad de Buenos Aires. 

Este trabajo relaciona el proceso de co-construcción de innovaciones socio-técnicas 
con los laboratorios vivientes instalados en ciudades. Este postulado parte de la definición de 
innovación como un proceso de transformación de la práctica social. De la misma manera, la 
autora relaciona las condiciones de desarrollo y las variables que intervienen en él, es decir, 
se le atribuye un papel de gran importancia a los condicionantes sociales, como cultura, 
educación, historia, demografía, capital social, y otros. La innovación se ve en la actualidad 
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no sólo como un proceso económico, sino también como un fenómeno social influido por 
una multiplicidad de relaciones entre diversos factores sociales (Valenti, 2002, citado en 
Finquelievich, 2007). Las preguntas que guían el desarrollo de este trabajo son: ¿cómo se 
relacionan las áreas metropolitanas con los procesos de innovación y de gestión del 
conocimiento? ¿Cómo se pueden experimentar las innovaciones tecnológicas con la 
participación activa de los usuarios? ¿Quiénes producen la innovación? ¿Cómo se relacionan 
las áreas metropolitanas con los procesos de innovación y de gestión del conocimiento? La 
autora sostiene que incrementar el proceso de innovación necesita tanto del acceso social a 
los conocimientos, como de la capacidad de discriminar los que van a ser útiles para 
determinados procesos, aprehenderlos, acumularlos, almacenarlos, utilizarlos y difundirlos. 

También plantea que la principal función de la gestión del conocimiento (GC) es que 
una empresa u organización no deba pasar dos veces por un mismo proceso para resolver de 
nuevo el mismo problema, sino que ya disponga de los saberes de la comunidad para plantear 
mecanismos para que ellos utilicen este conocimiento y desarrollen prácticas específicas para 
la gestión del conocimiento adquirido o incorporado mediante el aprendizaje, permitiendo 
así, que las personas y las comunidades de práctica aprendan, desarrollen criterio y refuercen 
sus conocimientos, preparándose a su vez para gestar innovaciones. Finalmente resalta la 
importancia de crear redes de conocimiento y de prácticas sociales ligadas a éste entre los 
living labs instalados. Se trata de una metodología de investigación/innovación centrada en 
la persona, que se basa en involucrarlo al proceso de innovación. 

Museo de los niños. Caja Colombiana del Subsidio Familiar Colsubsidio 

El Museo de los niños trabajó, durante más de 25 años, por el acercamiento de 
niños(as) y jóvenes al conocimiento de la ciencia y la tecnología, promoviendo la curiosidad 
intelectual y el placer del aprendizaje, a través de metodologías que se fundamentan en el uso 
de herramientas como el juego, la discusión activa y la experimentación. Colsubsidio apostó 
a programas que aporten al fomento de la cultura científica y la tecnológica. De ahí que desde 
en el año 2010, asumiera la administración integral del Museo de los Niños. 

En el año 2010, la Caja de Subsidio Familiar Colsubsidio asumió la administración 
integral del Museo, como una gran oportunidad para concentrar todas sus actividades 
culturales y científicas en la población infantil y sus familias, iniciando así una nueva etapa 
para este centro interactivo de Ciencia y Tecnología. El Museo de los Niños-Colsubsidio, 
estuvo vinculado al Departamento de Cultura de la Gerencia de Educación y Cultura de 
Colsubsidio, ofreciendo una variedad de experiencias significativas y didácticas que se 
renuevan permanentemente en sus contenidos y metodologías y que están direccionadas a 
facilitar la comprensión del mundo actual, a partir de promover los valores de la vida en 
comunidad mediante un modelo de formación en la apreciación, apropiación y valoración de 
la cultura científica. 
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A lo largo de la trayectoria, el museo recibió diferentes reconocimientos, como lo fue 
el Premio Mérito Científico 2005 de la ACAC en la categoría Divulgación de la Ciencia y 
por el “trabajo con ánimo de servicio, dedicación, mística, humildad, sentido de grupo y 
solidaridad” durante los 20 años; el diario EL Colombiano, otorgó al Museo de los Niños el 
Premio al Colombiano Ejemplar Institucional 2007, en la categoría Infantil. 

Estrategia CILABS, Caja Colombiana del Subsidio Familiar Colsubsidio 

Los Crea Innova Lab- CILAB, promueven la apropiación integral de la ciencia, la tecnología 
y la ingeniería, las artes incluyendo la lectura, la escritura y la oralidad, las artes escénicas y 
las artes plásticas y el pensamiento matemático, a través de la implementación de ambientes 
de aprendizaje que propician actividades y experiencias significativas para los diferentes 
públicos objetivos. El proyecto nace de la Red de Ludotecas de Colsubsidio, en el año 2016, 
con un enfoque STEAM que respondiera a innovadoras que dieran respuesta al contexto 
global y local, a partir de una serie de contenidos que promueven el acercamiento a la ciencia, 
la tecnología como respuestas a las problemáticas sociales. 
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6 Objetivo General 

Sistematizar la experiencia de gestión de recursos en el marco del Sistema de General 
Regalías- Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación, a partir del proyecto Fortalecimiento 
de Laboratorios de Arte y Ciencia para la Ruralidad en Cundinamarca, como una herramienta 
de transferencia e intercambio de conocimiento para la Apropiación Social de la CTI.   

6.1 Objetivos Específicos 
- Describir los criterios de construcción de un proyecto para la apropiación de los 

recursos del Sistema de General de Regalías – Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 

- Presentar el proyecto elaborado para el fortalecimiento de Laboratorios de Arte y 
Ciencia para la Ruralidad como una experiencia de gestión para el sector cultura 
desde los Fondos de Ciencia, Tecnología e Innovación.  

- Identificar los elementos que facilitaron u obstaculizaron la gestión de los 
recursos de Regalías para proyectos culturales desde la sistematización. 
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7 Marco Conceptual 

De acuerdo con el objetivo planteado anteriormente, es decir, sistematizar la 
experiencia de gestión de recursos en el marco del Sistema de General Regalías, es menester 
reconocer las bases conceptuales que fueron claves en la formulación y desarrollo de este 
proyecto. Así pues, los conceptos que se abordarán son: Cultura, pensada específicamente 
desde un enfoque territorial; Apropiación Social del Conocimiento; Ciencia, Tecnología e 
Innovación, principalmente, desde el desarrollo de industrias culturales (como se formuló 
finalmente en la gestión del proyecto de este trabajo de grado, para el Sistema General de 
Regalías). Es importante aclarar que no se hará una indagación conceptual en el término 
Regalías, ya que éste tiene un carácter esencialmente normativo y que las discusiones que se 
han dado alrededor del mismo, están más enfocadas en su destinación, así como en los 
mecanismos de participación de acuerdo con su distribución.  

7.1 Cultura 
El concepto de cultura ha tenido una variedad de definiciones que suelen involucrar 

distintos ámbitos y disciplinas. Para este caso específico, nos centraremos en la cultura desde 
una perspectiva de industrias culturales y de desarrollo (que se vincula directamente con la 
innovación). Así pues, se revisaron referentes nacionales e internacionales, dentro de los que 
se destacan los conceptos del Ministerio de Cultura de Colombia y la UNESCO, Políticas 
públicas en materia de cultura local y discusiones internacionales alrededor del término.  

De acuerdo con lo anterior, la cultura es definida por la UNESCO como: 

“el conjunto de los rasgos distintivos, espirituales y materiales, intelectuales y 
afectivos que caracterizan a una sociedad o un grupo social. Ella engloba, además de las artes 
y las letras, los modos de vida, los derechos fundamentales al ser humano, los sistemas de 
valores, las tradiciones y las creencias” (UNESCO, s.f.). 

Esta definición aparece esbozada en la Ley 397 de 1997, Ley General de la Cultura, 
según la cual,  

“1. Cultura es el conjunto de rasgos distintivos, espirituales, materiales, intelectuales 
y emocionales que caracterizan a los grupos humanos y que comprende, más allá de las artes 
y las letras, modos de vida, derechos humanos, sistemas de valores, tradiciones y creencias. 
2. La cultura, en sus diversas manifestaciones, es fundamento de la nacionalidad y actividad 
propia de la sociedad colombiana en su conjunto, como proceso generado individual y 
colectivamente por los colombianos. Dichas manifestaciones constituyen parte integral de la 
identidad y la cultura colombianas.” (Cámara de Comercio de Bogotá, 1997). 

Como se puede observar, la definición que se hizo en Colombia tuvo dos objetivos: 
por un lado, acoger el marco conceptual y normativo internacional, adaptándolo al contexto 



16 
 

nacional y, por el otro, dar respuesta a los artículos 70, 71 y 72 de la Constitución Política de 
Colombia, en los que se habla del fomento, estímulos a la cultura y patrimonio cultural.  

Así mismo, es importante destacar que, desde una perspectiva general, el concepto de 
cultura también se asocia con la noción de desarrollo. De hecho, las discusiones que se han 
dado en los últimos años, en materia de desarrollo, han empezado a incluir la cultura como 
uno de los componentes esenciales para la formulación y el cumplimiento de objetivos. 
Desde 2011, se empezó a hacer mención al respecto por parte de la UNESCO, “dada la 
magnitud de los desafíos del desarrollo y la presión por alcanzar los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio (ODM) para 2015, existe una oportunidad sin precedentes para presentar la 
cultura como una dimensión integral y sostenible del desarrollo” (UNESCO, 2011). 

¿Por qué la cultura? Porque dentro de las proyecciones realizadas y con el auge de las 
industrias culturales, empezó a ser más evidente “cómo la cultura contribuye a la reducción 
de la pobreza y el crecimiento económico, amplía las opciones de las personas, favorece la 
consecución de otros objetivos clave de desarrollo, incluyendo los ODM” (UNESCO, 2011, 
pág. 4). 

De esta manera, el concepto de cultura, además de lo mencionado anteriormente, 
puede ser también analizado a partir de tres ejes principales, según la UNESCO (2011, pág.4) 

1. La cultura como un sector de actividad; 
2. La cultura como una serie de recursos que agrega valor a las intervenciones de 

desarrollo y aumenta su impacto; y 
3. La cultura como un marco sostenible para la cohesión social y la paz, indispensable 

para el desarrollo humano (…) Esta definición reconoce el carácter multidimensional 
de la cultura: su valor transversal -que apoya y fortalece las intervenciones en áreas 
de desarrollo (p.ej: género, educación, gobernanza, etc.)- y su cualificación en tanto 
que una prioridad para el desarrollo por sí solo como fin” (UNESCO, 2011, pág. 4). 

La cultura, entonces, puede verse desde distintos sectores: como actividad 
económica, en la que la cultura es una fuerza dinámica e innovadora; como un vehículo 
transversal que contribuye a los procesos de desarrollo; finalmente, como un marco para la 
cohesión social y la paz, en tanto da forma a las maneras de “vivir juntos”, pues ofrece una 
salida creativa a la expresión, da sentido de bienestar individual y motiva el respeto de la 
diversidad social.  

Ahora bien, como se ha mencionado, el concepto está inevitablemente ligado a la 
noción de desarrollo. Según la UNESCO, el desarrollo está dado por aquellos procesos que 
“procuran dar “progreso” a las personas y sus comunidades en todas las esferas de la vida, 
sobre la base de libertad, oportunidades y derechos sociales, políticos y económicos” 
(UNESCO, 2011). En este mismo documento se menciona el desarrollo, de acuerdo con el 
Informe sobre el Desarrollo Humano del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
-PNUD-, como una expresión de libertades para llevar una vida que permita el cumplimiento 
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de las metas de las personas, sin renunciar a un estado de bienestar, de manera equitativa y 
sostenible para el planeta.  

Y es en ese escenario en el que se hace importante plantear políticas públicas 
culturales5. A nivel local, hay un antecedente destacado, a saber, las Políticas Culturales 
Distritales (2005), puesto que en este documento se hace un énfasis especial en el papel que 
tiene la cultura en la transformación social: 

La cultura ha jugado un papel preponderante en la transformación social y política que vive 
la ciudad mediante la creación y fortalecimiento de vínculos asociativos, la participación 
cívica, el desarrollo de la confianza en las instituciones, la solidaridad, el libre ejercicio de 
los derechos y deberes ciudadanos y la interlocución entre ciudadanos y entre estos y el 
Estado (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2005, pág. 23 y 24) 

Así pues, el hecho de que se reconozca el papel fundamental de la cultura en la vida 
de las personas, plantea la necesidad de formular políticas que “fortalezcan, consoliden y 
fomenten las maneras como la cultura transforma la vida de la ciudad y de sus habitantes, al 
propiciar modos de vida, agendas políticas, prácticas económicas y expresiones culturales, 
artísticas y de patrimonio” (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2005, pág. 29). 

7.2 Apropiación social del conocimiento  
La apropiación social del conocimiento es un concepto que ha sido parte de la historia 

de apropiación de la ciencia y de cómo se transmite el conocimiento a las personas de una 
comunidad. Así pues, la Apropiación Social del conocimiento -ASC- puede plantearse, en 
una primera instancia, como una respuesta al problema de la difusión, la transmisión y la 
generación del conocimiento científico.  

Cuando se indaga por los orígenes de la Apropiación Social del conocimiento, se 
encuentran, primero, las leyes que permitieron su incursión en el territorio nacional. En 
Colombia, el Decreto 2869 de 1968 dio origen al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
-CNCyT- y al Fondo Colombiano de Investigaciones Científicas y Proyectos Especiales 
“Francisco José de Caldas” Colciencias. Después, se adoptaron, mediante el Decreto 1905 
de 1969, los estatutos del Fondo Colombiano de Investigación Científicas y Proyectos 
Especiales “Francisco José de Caldas” para “crear una conciencia nacional sobre la 
importancia de la ciencia y la tecnología para el desarrollo económico y social del país” 
(Decreo 1905, 1969, Art.2).  

En los años 80 empieza a haber una percepción importante relacionada con la 
divulgación científica y se crea la Política Nacional de Ciencia y Tecnología, 1988-1992, 
como complemento para el Plan de Economía Social 1986-1990. Entre julio del 88 y junio 

 
5 “Se entiende por políticas culturales el resultado de la concertación entre los sectores entorno a 

aspecto logísticos, políticos, económicos y sociales del campo cultural” (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2005, pág. 
29). 
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del 89 se declara el año de la ciencia y hay una formación de los primeros grupos de trabajo 
para la formulación de la Ley de Ciencia y Tecnología (Ley 29 de 1990) (Escobar Ortiz, 
2017). 

Como se puede observar, durante este periodo se trató de dar respuesta al problema 
de la divulgación científica. Una vez se logran dar garantías a este proceso, empieza a 
discutirse la función que tendrá la divulgación científica dentro de la política científica. Esto 
significa que, para ese periodo, el tema de diálogo central fue “qué valores o actitudes hacia 
la ciencia y la tecnología se espera promover con ella en la sociedad colombiana” (Escobar 
Ortiz, 2017, pág. 148). Posteriormente, a mediados de los 90, deja de usarse el término 
divulgación científica y empieza a usarse la expresión Apropiación Social de la Ciencia y la 
Tecnología -ASCyT-. 

Ahora bien ¿cómo se ha definido la ASC? Para empezar, puede decirse que es “un 
proceso que convoca a los ciudadanos a dialogar e intercambiar sus saberes, conocimientos 
y experiencias, promoviendo entornos de confianza, equidad e inclusión para transformar sus 
realidades y generar bienestar social” (Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación - 
Minciencias Grupo de Apropiación Social del Conocimiento, 2020, pág. 6).  Sin embargo, 
cuando se indaga al respecto, una de las cosas que llama la atención es que más allá de no 
existir una única definición, hay toda una serie de documentos que discuten respecto a cómo 
debe pensarse la implementación de programas que tengan un enfoque de Apropiación Social 
o cuáles son los factores que deben primar para que realmente se logre el objetivo.  

Es menester resaltar que, en los últimos años, se ha considerado que la base para el 
fomento y la innovación en el desarrollo de la ciencia es la ASC. Esto puede evidenciarse en 
documentos como la ley 1286 y la Política Nacional de fomento a la investigación y la 
innovación (Solís Valencia, 2019). De ahí que sea difícil determinar una única manera de 
hacer las cosas. Por esta razón, hay autores que incluso proponen hablar de apropiación social 
de conocimientos: 

Comprender las dinámicas que se generan en el proceso de ASCs, reconocer los 
distintos saberes y conocimiento de los actores que intervienen en las dinámicas del 
territorio, proponer metodologías que contribuyan al diálogo intercultural y, 
finalmente, identificar intereses comunes y colectivos de los distintos actores sociales 
para la construcción de soluciones conjuntas entre las comunidades, la universidad, 
el Estado y otros actores (Solís Valencia, 2019, pág. 28). 

La novedad que trae la ASC está directamente relacionada con los orígenes del 
conocimiento, en términos de “quiénes lo producen y dónde lo producen”, la confiabilidad y 
eficacia, las áreas específicas de acción, los circuitos de circulación y, especialmente, la 
accesibilidad al conocimiento. (Solís Valencia, 2019, pág. 29). La Apropiación Social del 
Conocimiento surge como alternativa a las formas inequitativas de acceso al conocimiento. 
De hecho, en la actualidad hay una pugna entre el “saber experto” y el “saber local” ¿Quiénes 
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son las personas encargadas de producir el conocimiento? ¿Quiénes son los interlocutores 
válidos? ¿Cuáles son las metodologías adecuadas?  

Cuestionar ese lugar de poder y esa única voz es una posibilidad desde la ASC, 
reconocer y validar los discursos otros, los discursos distintos y hablar de distintas formas de 
conocer:  

Conocimiento debe hacer referencia a un bien social que puede ser distribuido y el 
cual está al alcance de todos para ser utilizado; esta idea social es lo más próxima a 
la noción de conocimiento a la Apropiación Social del Conocimiento (Solís 
Valencia, 2019, pág. 30). 
 

Porque el conocimiento es un fenómeno relacional que se da desde el trabajo de los 
actores locales y desde las necesidades de cada comunidad. 

Esta situación se resalta, una vez que se evidencia que el acto de documentar o 
enseñar no es suficiente, porque, generalmente, implica un intercambio de información que 
se da en unos términos ajenos a la comunidad que los recibe. En otras palabras, se reciben 
cuestiones para las que un grupo de personas puede no estar capacitado y eso no significa 
que las personas deban estar completamente capacitadas, significa que los saberes que se 
construyen pueden ser entendidos y resueltos de una manera crítica. 

Desde una perspectiva pedagógica, el término fue tomando forma desde autores como 
Piaget y Vygotsky. Piaget acuñó el término “asimilación”, al asemejar el proceso de 
aprendizaje con un proceso biológico. Vygotsky, en contraposición, nombró a este proceso 
internalización y lo asoció a la cultura que hegemoniza y da forma al sujeto: 

El primero en utilizar el término apropiación propiamente dicho sería Leon Tyev 
(2009), quien daría a las teorías cognoscitivas y estructuralistas un enfoque horizontal 
al entender que el aprendizaje en las personas no se produce meramente por 
mecánicas biológicas innatas, ni es el resultado de un proceso de alienación 
unidireccional que bombardea al individuo de forma constante (Pabón, 2018, pág. 
120). 
Como se puede observar hasta aquí, el concepto de apropiación aún es incipiente y 

surge de un ejercicio político6, pedagógico y de gestión de proyectos7. En otras palabras, “la 
apropiación social de la ciencia no debe entenderse como un propósito cientificista sino como 
la construcción de un elemento central de un sistema cultural tal y como lo entienden los 
estudiosos de la ciencia” (Posada et al., en Lozano y Pérez 2012, en Solís, 2019). Esa es la 
razón por la cual se menciona la comunicación como un elemento recurrente dentro de la 

 
6 “la apropiación social del conocimiento es un reto también político, en la medida en que la esfera 

pública debe tomar conciencia de la importancia del nexo inexcusable entre el poder y el conocimiento, como 
base para tomar las riendas de la vigilancia científica de los adelantos en el ámbito académico, tanto en lo que 
se refiere a los modos de producción de los conocimientos como a sus usos y aplicabilidad. 

7 “El término ‘apropiación’ suele confundirse con otros conceptos como divulgación, popularización 
o comunicación de la ciencia” (Solís Valencia, 2019, pág. 33). 
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ASC y sobre el que se reflexiona constantemente, porque la comunicación implica reconocer 
y comprender las relaciones, intercambios, conflictos y la complejidad de los actores 
comunicados. Requiere, además, reconocer formas de relacionamiento, estructuras de poder, 
el poder de lo simbólico y de las distintas expresiones culturales.  

De acuerdo con lo anterior, la ASC tiene sentido en la media en que “permite a los 
actores mirarse a sí mismos a través de otros y contribuye a ponerlos en perspectiva 
para valorar lo que tienen y lo que les aportan los conocimientos externos” (Solís 
Valencia, 2019, pág. 40). 

Debemos entender la ASC “como una práctica comunicativa8 mediada por la cultura, 
por las instituciones que la conforman, por los individuos y su interpretación personal de la 
sociedad en la que están inmersos” (Pabón, 2018, pág. 123). Esto es otra forma de decir que 
la ASC pasa por una dinámica de enlaces y cooperación para una construcción conjunta. 

La apropiación social se orienta a “la comprensión de los procesos vitales del ser 
humano y los fenómenos físicos de la naturaleza”, a la promoción de los conocimientos 
tradicionales que contribuyen al conocimiento científico-tecnológico. También contribuye a 
la formación de profesionales más allá de su quehacer y capaces de dimensionar el 
compromiso social de las representaciones de su ejercicio en la comunidad. Esta es la razón 
por la que: “La sociedad del conocimiento se considera un nuevo tipo de organización social, 
amplificadora e innovadora, en la que cada actor puede dar lugar a un nuevo conocimiento” 
(Marín Agudelo, 2012, pág. 56). 

El panorama nacional muestra que el concepto de ASC aparece como parte de una 
serie de informes de la misión Ciencia, Educación y Desarrollo, donde se habla de ASCyt, 
sin mencionar la innovación. En 2005 la Política de Apropiación Social de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, define la ASCTyI como una estrategia de futuro objetivo que 
sigue estando vigente en Colciencias.  

Dentro de los objetivos de Colciencias, se evidencia una consonancia con el panorama 
nacional e internacional9, esto es, se proponen, entre otras cosas, más y mejor comunicación, 
así como canales para propiciarla. Formar opinión pública, puesto que se reconoce que las 
iniciativas en la sociedad colombiana se han dado de manera fragmentada.  

 
8 “apropiar también entra en juego con lo ideológico (…) para llegar a la democratización del 

conocimiento como un compromiso de construcción social conjunta, lo que acarrea la responsabilidad de una 
dedicación especial respecto a los modos como se comunican y entregan los saberes a la comunidad” (Carrizo, 
2001, en Marín Agudelo, 2012). 

 
9 “Las organizaciones internacionales han jugado un papel importante en el afianzamiento de la idea 

de apropiación social del conocimiento como uno de los objetivos sine qua non para el desarrollo de los países 
latinoamericanos. Las metas mundiales que estas instituciones impulsan desde la mitad del siglo XX han 
ayudado a que estas políticas se mantengan y han marcado el camino que han seguido las líneas ideológicas 
sobre las que se han apoyado y el entendimiento que se ha hecho de las mismas” (Pabón, 2018, págs. 125-126). 
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En el país es urgente seguir implementando este tipo de enfoques, sobre todo, cuando 
se habla de una sociedad que es diversa no sólo en términos biológicos, sino culturales y 
étnicos. Diversidad que se manifiesta en una búsqueda constante por generar estrategias 
alternativas que contribuyan a mejorar la calidad de vida de sus habitantes sin entrar en 
detrimento del patrimonio y la naturaleza. 

ASC […] significa, entonces, la democratización del acceso y uso del conocimiento 
científico y tecnológico, como estrategia para su adecuada transmisión y 
aprovechamiento entre los distintos actores sociales, que derivará en el 
mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades y sus integrantes (Marín 
Agudelo, 2012, pág. 57) 
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7.3 Ciencia, Tecnología e Innovación  
Dentro de las discusiones respecto a cómo funciona la ciencia, Mario Albornoz la 

plantea como un factor de producción que reproduce la estructura social: “la ciencia y la 
tecnología son reconocidas actualmente, con mayor amplitud que en otros momentos 
históricos, como factores decisivos para la transformación económica y social” (Albornoz, 
2016, pág. 21). En esta misma línea, el autor propone que pensar los procesos científicos y 
tecnológicos en los países iberoamericanos, implica reconocer que se hace desde un contexto 
de inequidad social, que, además, imita y adopta los parámetros de sociedades que cuentan 
con un grado mayor de desarrollo. Esto se traduce en una serie de principios intelectuales 
descontextualizados e intelectualmente frívolos.  

La Ciencia y la Tecnología se ven, entonces, definidas por factores contextuales y, 
además, requiere de una capacidad de respuesta a las necesidades de una comunidad para 
garantizar su bienestar; para generar desarrollos que impacten en la calidad de vida de las 
personas; y, en general, para garantizar mejores procesos sociales, políticos y económicos. 
Así pues, la Ciencia y la Tecnología han sido las fuentes de innovación, así como el criterio 
de verdad para la implementación de distintos modelos sociales.  

[la Ciencia, el Desarrollo y la Innovación] toda vez que se ha expandido globalmente, 
permeando a diferentes tipos de instituciones; entre ellas, a los sistemas nacionales 
de ciencia y tecnología y a las universidades en general, teniendo como centro de 
referencia un tipo de sociedad -industrial, moderna-, un modelo de desarrollo -
crecimiento económico-, un tipo de conocimiento -científico- y un tipo de 
organización -la empresa-, siendo el mercado el punto de partida y de llegada (Tobar, 
2019, pág. 14). 
 

Posterior a este modelo descrito, la validación del conocimiento y la innovación 
quedó centrada en los científicos y en cómo transmitían sus descubrimientos, centralizando 
su atención en la validación de los conocimientos únicamente en una sola vía: 

los resultados de la investigación científica, en buena medida, han dejado de ser 
bienes de carácter público y se ven protegidos por derechos de propiedad intelectual, 
patentes, licencias, mecanismos de compra para el acceso. El pensamiento 
mercantilista parece recordarnos, cada momento, que sin el monopolio del 
conocimiento, supuestamente, nadie crearía nada. Tal percepción derivó en un 
modelo de desarrollo tecnológico excluyente, cuyas agendas no estuvieron orientadas 
a resolver los problemas sociales y productivos de los pequeños agricultores de base 
familiar, los menos favorecidos por el acceso a activos (Jara, 2009, en Tobar, 2019). 
 
La forma en que el conocimiento era transmitido ponía en evidencia dos cosas: la 

primera, que no era claro para los receptores del conocimiento los criterios, modelos y 
técnicas propuestas. Eso se traducía en que el conocimiento solo podía ser poseído por 
aquellos que tuvieran acceso a él. La segunda cosa que puso en evidencia, fue la relegación 
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de los saberes otros10, que no podían ser verificados ni patentados por los métodos que la 
ciencia había determinado.  

Ahora bien, como se dijo anteriormente, la Ciencia y la Tecnología están 
directamente ligadas al contexto tanto porque lo imita, como porque ayuda a poner en relieve 
necesidades y posibles soluciones. En ese sentido, la Ciencia y la Tecnología han estado 
directamente vinculadas con la innovación y con el desarrollo.  

La innovación remite a la creatividad, a la capacidad de buscar soluciones originales 
a los problemas y a la libertad de pensamiento que permite movilizar y asociar 
saberes, incorporando en la práctica conocimientos que a veces pueden estar más allá 
de las definiciones canónicas de lo que sería lícito entender como ciencia (Albornoz, 
2016, pág. 30) 
 
Si se toma esta definición en rigor, se puede plantear, como lo hacen las tendencias 

actuales que la innovación, el desarrollo y el conocimiento requieren de saberes otros: “No 
hay innovación sin conocimiento, pero hay conocimientos que generan importantes 
innovaciones, en particular innovaciones sociales y culturales” (Echeverría, 2010). Entonces, 
es necesario hablar de prácticas y de una cultura innovadora. Estas prácticas no niegan la 
importancia de la ciencia, sino que propone el aprovechamiento de otras habilidades y 
destrezas, basadas en las artes, humanidades que han estado directamente relacionadas con 
la ciencia (Echeverría, 2010), aunque se les dé una categoría menor.  

En este camino de la innovación han aparecido términos como el de Hidden 
Innovation que contrapone la innovación basada en el conocimiento científico a la noción 
del conocimiento que se construye con las comunidades y desde los territorios. Este concepto 
fue acuñado por una organización británica llamada NESTA que trabaja por disminuir la 
inequidad social.  

Ahora bien, como se mencionaba, otro de los conceptos asociados, es el de desarrollo. 
En los últimos años, se ha identificado que uno de los pilares del desarrollo es la lucha contra 
la pobreza y la inequidad social, en otras palabras, no sólo es una tarea que remita a un ámbito 
económico, sino que implica “la modernización de las estructuras sociales y el desarrollo 
humano integral” (Sunkel y Paz 1974, citado en Albornoz, 2016). 

El ejercicio pleno de la ciudadanía no se limita al ejercicio efectivo de derechos 
civiles, políticos y sociales -algo por lo demás, alejado de las posibilidades de una 
gran parte de los habitantes del planeta- sino que supone la participación activa en las 
decisiones comunes de una sociedad (Albornoz, 2016, pág. 28). 
 
El concepto de innovación es reciente y surge como alternativa a la tríada 

“investigación, innovación y desarrollo”. Es un discurso que viene ganando peso desde la 

 
10 Por saberes otros se hace alusión a las formas de saber ancestrales, que no necesariamente han sido 

validadas por un discurso científico o tecnológico, pero que persisten y son utilizadas con frecuencia.  
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década de los 50. Sus antedentes remiten al progreso y al desarrollo económico y que buscan 
desarrollar distintas prácticas relacionadas con los problemas económicos, ecológicos y 
culturales. (Tobar, 2019, pág. 11).  

El concepto también surge en contraposición a autores que hablaban de la innovación 
en términos meramente económicos, para empezar a hablar en términos de cambios 
culturales, o procesos sociales. En 2004, la CEPAL desarrolló el proyecto denominado 
‘experiencias en innovación social en Amércia Latina y el Caribe’ cuyo objetivo fue 
“identificar prácticas innovadoras y experiencias en el campo social para motivar a la 
generación de políticas públicas” (Tobar, 2019, pág. 21). 

En dicho proyecto, la innovación es presentada como el resultado de un proceso 
histórico “de un cúmulo de intentos fallido y pequeñas mejoras que en un momento crítico 
cambian el signo de la tendencia, la dirección de un proceso, la calidad de un producto o la 
técnica de un procedimiento” (Rodríguez y Alvarado, 2008, en Tobar, 2019). Para empezar, 
uno de los factores que se privilegian, en estas tendencias de innovación, es el asociativo, 
puesto que el proceso colectivo da paso a intercambios de información que no están mediados 
por estructuras rígidas ni mercantiles que dilaten o censuren el proceso.  

De acuerdo con el trabajo “Claves de innovación social en América Latina y el 
Caribe” los proyectos que tienen un enfoque desde la innovación, son exitosos siempre que 
su porpuesta es integral, o sea: 

 El proyecto debe responder a los distintos factores implicados y debe contemplar 
sinergias, como las que puede haber entre el conocimiento local y el técnico, entre 
diversas disciplinas y ciencias, entre factores objetivos y subjetivos, y entre 
tecnologías duras, como herramientas y blandas, como las organizativas y de gestión 
grupal (Rodríguez Herrera & Alvarado, 2008, pág. 48).  
 
Para lograr esto es clave, en primer lugar, renovar asociatividad, lo que quiere decir, 

crear un trabajo en red de manera horizontal, con acuerdos y alianzas de los sectores público 
y privado. En segundo lugar, debe haber una conquista del mercado y los incentivos, puesto 
que los proyectos incipientes tienen dificultades para acceder al mercado. Para combatir esto 
es importante reproducir información oportuna y veraz, así como generar capacidad para 
competir con calidad. Así se podrá lograr capacidad de gestión de la excelencia y un adecuado 
aprovechamiento de políticas de incentivos.  

Dentro de los documentos consultados, se encontraron, también, experiencias 
importantes que han aportado al concepto de ciencia, tecnología e innovación, especialmente, 
desde la perspectiva de innovación. Así pues, tomó como referente el documento de 
“Implementación de los Laboratorios Vivos de Innovación y Cultura” (2015). Dicho trabajo 
estuvo centrado en incrementar el conocimiento, reconocimiento y valoración del patrimonio 
cultural de los municipios Clemencia y María la Baja del departamento de Bolívar. Esta 
experiencia se trae a colación en el marco conceptual, ya que la estrategia desarrollada por 
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ellos involucró conceptos como: constructivismo, desarrollo cognitivo, investigación-acción, 
educación por competencias, sustantividad y conectivismo. Todo lo anterior, como parte de 
la estrategia de Ciencia, Tecnología e Innovación, que reconoce a los territorios y a sus 
habitantes como los poseedores del conocimiento y como aquellos que deben guiar y plantear 
el proceso pedagógico del proyecto.  

Este proyecto menciona que  

la producción de conocimiento es una condición para evitar la pérdida de 
reconocimiento del patrimonio cultural y es por esto que la ausencia de 
investigaciones sobre el tema se constituye en una amenza para estas comunidades, 
pues se limitan sus posibilidades de contar con espacios de divulgación y memoria de 
su patrimonio cultural (Salgado Padilla, Angulo Blanquicett, Romero Peñaranda, & 
Zúñiga Muñoz, 2015, pág. 201). 

7.4 Sistema General de Regalías 
Como lo indica el artículo primero de la Constitución Política de 1991, Colombia  se 

rige por procesos de descentralización de los poderes políticos en los territorios, por ello se 
tienen diferentes fondos que le permiten a las autoridades público-administrativas utilizar los 
recursos para desarrollar la planeación y las políticas públicas de los órdenes nacional, 
regional y municipal. Estos recursos se definen principalmente en el Sistema General de 
Participaciones - SGP establecido en la Ley 715 de 2001.  

El panorama actual y teniendo en cuenta el presupuesto nacional actual (2019-2022) 
se encuentra:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Departamento Nacional de Planeación- DNP (2019) 
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De acuerdo con la gráfica se puede observar que el Sistema General de Regalías es 
un fondo   que nutre el presupuesto nacional y corresponde al 3.1% con 33,7 billones de 
pesos.  

El Sistema General de Regalías-SGR, representa la contraprestación económica a 
favor del Estado:  

Es un esquema nuevo de coordinación entre las entidades territoriales y el gobierno 
nacional, a través del cual se determina la distribución, objetivos, fines, administración, 
ejecución, control, el uso eficiente y destinación de los ingresos provenientes de la 
explotación de los recursos naturales no renovables precisando las condiciones de 
participación de sus beneficiarios (Departamento Nacional de Planeación-DNP-).   

En la distribución de estos recursos tienen derecho a participar las entidades 
territoriales, la comunidad y la sociedad en general. El SGR está definido en el acto 
legislativo 05 de 2011 que modifica los artículos 360 y 361 de la Constitución Política y dicta 
otras disposiciones sobre el Régimen de Regalías y Compensaciones, el artículo 361 de la 
Constitución Política quedará así: 

Artículo 361. Los ingresos del Sistema General de Regalías se destinarán al 
financiamiento de proyectos para el desarrollo social, económico y ambiental de las 
entidades territoriales; al ahorro para su pasivo pensional; para inversiones físicas en 
educación, para inversiones en ciencia, tecnología e innovación; para la generación 
de ahorro público; para la fiscalización de la exploración y explotación de los 
yacimientos y conocimiento y cartografía geológica del subsuelo; y para aumentar la 
competitividad general de la economía buscando mejorar las condiciones sociales de 
la población […] para efectos de cumplir con los objetivos y fines del Sistema 
General de Regalías créanse los Fondos de Ciencia, Tecnología e Innovación; 
Desarrollo Regional; Compensación Regional; y de ahorro y Estabilización.  

Además de la lectura en detalle de la reglamentación y destinación legal del SGR, se 
realizó una revisión del histórico de destinación de estos recursos con relación a los proyectos 
culturales, en donde se encontró que entre el 2010 y 2016 los proyectos aprobados fueron en 
su gran mayoría para la adecuación o fortalecimiento de la infraestructura cultural. En total 
fueron invertidos  $416.000 millones de los recursos del SGR para este tipo proyectos, de los 
cuales $35.475 millones fueron destinados para la adecuación de la infraestructura cultural 
en Cundinamarca. El panorama anterior, vislumbra un reto para el sector y es: ¿Cómo 
aumentar la apropiación de los recursos del Sistema General de Regalías para la fomento y 
fortalecimiento de las manifestaciones artísticas y culturales en los territorios? 

En este orden de ideas, se encuentra que en el Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación que tiene como objetivo: “incrementar la capacidad científica, tecnológica, de 
innovación y de competitividad de las regiones, mediante proyectos que contribuyan a la 
producción, uso, integración y apropiación del conocimiento en el aparato productivo y en la 
sociedad en general” (Ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación, s.f.), al 2019 hay  un 
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bajo nivel de apropiación de los recursos por parte de los territorios y en general de las 
comunidades, lo anterior, lleva a que el presupuesto dispuesto sea reasignado para otros fines. 

Ahora bien, este fondo tiene una línea específica de recursos de inversión denominada 
Apropiación Social de la Ciencia, Tecnología e Innovación, en esta línea, desde el proyecto 
de los Laboratorios de Arte y Ciencia para la Ruralidad, se puso en diálogo la gestión y 
transferencia de conocimiento tecnocientífico y la innovación social para la cultura local, 
basada en las manifestaciones y emprendimientos culturales, quedando de primeras en la lista 
de elegibles para inversión en el departamento de Cundinamarca en el 2019, esperando la 
apropiación de más de 2000 millones de pesos para el año 2020 y así beneficiar a más de 
4000 personas de cuatro municipios rurales de este departamento.  
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8 Marco Normativo 

En lo que sigue, se presenta el marco normativo a la luz del cual se desarrolló esta 
propuesta. Dicho marco se presenta desde una mirada internacional y una mirada nacional. 

8.1 Perspectiva internacional  
 

UNESCO, Declaración de México   

La Declaración de México tiene una cobertura e incidencia global, es de gran 
significado para el quehacer cultural, pues otorga un margen amplio de acción y 
entendimiento de la cultura, transita por los derechos culturales, las tradiciones, los modos 
de vida de las sociedades, las creencias, las artes y sus lenguas.   

Así mismo, los programas de la UNESCO contribuyen al logro de los objetivos de 
desarrollo sostenible definidos en el Programa “Transformar nuestro mundo: la Agenda 
2030 para el desarrollo sostenible”, aprobado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en 2015. Si bien, dentro de los 17 objetivos propuestos del programa 2030, no hay 
uno explícito para la cultura11, en mayo de 2018 la Comisión de Cultura de las Ciudades y 
Gobiernos Locales Unidos (CGLU) construyeron una adaptación del programa para los 
gobiernos, mediante una guía práctica para la implementación local de los objetivos de 
desarrollo sostenible para la cultura.  

Al respecto la guía resalta que:  

1. Los aspectos culturales juegan un papel esencial en el éxito de la Agenda 2030. Los 
derechos culturales, el patrimonio, la diversidad y la creatividad son componentes 
centrales del desarrollo humano y sostenible. 

2. En el preámbulo de la Agenda 2030 señala que: “Reconocemos la diversidad natural 
y cultural del mundo, y también que todas las culturas y civilizaciones pueden 
contribuir al desarrollo sostenible y desempeñan un papel crucial en su facilitación”, 
lo que significa que las expresiones culturales son componentes centrales en el 
desarrollo humano y sostenible.  

3. Evidencia que la cultura es un eje que atraviesa e impacta cada uno de los 17 
objetivos, esta guía construye los aportes de cultura para el cumplimiento del 
objetivo, sugiere campos de acción específicos para las ciudades y brinda referentes 
a nivel mundial de su desarrollo.   

4. Algunas metas específicas de la Agenda 2030 que son directamente relacionadas con 
la cultura son: Meta 4.7 que refiere la educación para ciudadanía mundial y la 
valoración de la diversidad cultural y la contribución de la cultura al desarrollo 

 
11 Con el lema “El futuro que queremos incluye la cultura” fueron varias las redes globales que se movilizaron 

para la inclusión de un objetivo específico dedicado a la Cultura, sin embargo, en la agenda  ninguno de los ODS se 
concentra exclusivamente en la cultura.  
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sostenible; Meta 8.3 que aborda las políticas orientadas al desarrollo productivo en 
relación a la creatividad e innovación; Meta 8.9 y 12.b encaminadas a promover el 
turismo sostenible a través de la cultura y los productos locales y la Meta 11.4 que 
hace un llamado a redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio 
cultural y natural del mundo.  

5. La I cumbre de Cultura en Bilbao en el 2015 generó un documento integrador entre 
cultura y el desarrollo sostenible, llamada Cultura 21. Este documento agrupa 100 
acciones concretas y las agrupa en nueve compromisos temáticos: 1. Derechos 
Culturales, 2. Patrimonio, diversidad y creatividad, 3. Cultura y educación, 4. Cultura 
y medio ambiente, 5. Cultura y economía, 6. Cultura, equidad e inclusión social, 7. 
Cultura, planificación urbana y espacio público, 8. Cultura, información y 
conocimiento y 9. Gobernanza de la cultura.   

8.2 Estrategia Nacional de Apropiación Social de la CTI 
Teniendo en cuenta lo anterior, esta guía, en una primera instancia y en relación 

a lo que dispone la reglamentación de la Ley 397 de 1997, se regirá por los Artículos: 67, 
69, 70 y el 71 que señalan la importancia del fomento, la promoción, la educación y el 
acceso a la ciencia y la cultura. Del mismo modo, en lo referente en el fomento a la 
investigación y la innovación, se tendrá en cuenta la Ley 1286 de 2009, específicamente 
la Estrategia Nacional de Apropiación Social de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación.  

Bajo la premisa que las actividades científicas, tecnológicas y la innovación son 
prácticas sociales y culturales, se abre un camino de diálogo muy interesante sobre 
ciencia y cultura, puesto que la construcción social del conocimiento de éstas, y los 
aportes que el campo cultural puede brindar aportes significativos en el estímulo de la 
innovación y otros lenguajes para divulgar el conocimiento científico. Así como lo refiere 
el Art 67 de la Constitución: “acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los 
demás bienes y valores de la cultura” o el significativo Art 70: …”fomentar el acceso a 
la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la 
educación permanente y enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las 
etapas del proceso de creación de la identidad nacional” ó lo que refiere Estrategia 
Nacional de Apropiación Social de la CTI:  

“El desarrollo de capacidades instaladas, estructuración de comunidades académicas, 
desarrollo de redes de información, articulación entre el sector productivo y comunidades 
académicas, y divulgación social […] la cultura y las dinámicas regionales deben ser 
tenidas en cuenta en estos procesos, pues las opciones técnicas y productivas tienen 
determinantes socioculturales y medioambientales particulares que pueden llegar a tener 
un papel crítico”.           
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9 Sistematización 

El objetivo de este apartado es recoger la experiencia de diseño y construcción del proyecto 
para la convocatoria del Sistema General de Regalías para el Fondo de Ciencia, Tecnología 
e Innovación de los Laboratorios de Arte y Ciencia para la Ruralidad. En este sentido, 
primero, se hace una descripción de la convocatoria en la que se participó y segundo se diseñó 
un cuadro en el que se presentan los elementos que constituyen la rúbrica de evaluación y 
cómo se dio respuesta a cada uno de estos ítems. 

Descripción de la convocatoria 

9.1 Recomendaciones para los requisitos de la presentación de las propuestas 
en las Convocatorias del Sistema General de Regalías -Fondo de Ciencia 
Tecnología e Innovación  

Las descripciones de los requisitos que a continuación se construyeron buscan aportar 
desde una experiencia particular a facilitar la formulación de este tipo de proyectos y así 
aumentar las oportunidades de financiación para quienes estén interesados en participar en 
este tipo de convocatorias. 

9.1.1 Inscribir el proyecto en el Sistema Integrado de Gestión de Proyectos de 
COLCIENCIAS –SIGP4 por medio de un formulario electrónico 
disponible en el portal www.colciencias.gov.co  

La SIGP4 es una herramienta digital que utiliza Colciencias a modo de formulario 
imprescindible para presentar las propuestas de este tipo de recursos, aplica para las 
diferentes convocatorias y líneas de inversión en el marco de los proyectos de investigación 
científica o de innovación tecnológica del país, entre ellos, los programas y proyectos de 
Ciencia, Tecnología e Innovación en sus diversas tipologías y actividades.   

Este formulario que, en realidad, más que un formulario es el paso a paso para 
presentar el proyecto de manera organizada, coherente, concisa e integral (en esta tesis, el 
proyecto radicado se encuentra en los anexos). Lo primero que se realizó fue realizar el 
procedimiento de inscripción donde se diligencia un formulario, se adjuntan los papeles 
solicitados y se recibe un usuario y contraseña como proponente una vez Colciencias valide 
preliminarmente los documentos adjuntos dentro de las fechas establecidas, este paso es 
fundamental para poder oficializar el proyecto al Sistema Integrado de Gestión de Proyectos 
y que la propuesta ingrese oficialmente a ser evaluada. Igualmente, por ser un formulario 
digital se requiere descargar debidamente el aplicativo, en la página oficial hay un paso a 
paso de ello. Por último, es importante resaltar que se solicita usuario y contraseña por 
proyecto en caso que la misma entidad o proponente participe en más de una convocatoria.  

Para que la información no corriera riesgo de perderse y para optimizar los tiempos 
de estructuración, lo que se hizo fue revisar los ítems del formulario y en un Word estructurar 
en su completitud el proyecto basados en lo solicitado, lo anterior permitió que en dos 
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jornadas se subiera de manera efectiva la información y que si el formulario se cerraba con 
anticipación no se perdiera los adelantos del proyecto, es decir, se recomienda no desarrollar 
el proyecto sobre el formulario en línea ya que el aplicativo constantemente se cae. Por otro 
lado, se sugiere revisar con antelación los ítems solicitados y a partir de allí estructurar el 
documento del proyecto, realizarlo de esta manera agiliza y optimiza los tiempos de 
estructuración dado que el formulario es muy específico en su estructura y lo que desea que 
el proponente dé a conocer de su proyecto basado en los criterios de evaluación de acuerdo 
a la convocatoria.  

9.1.2 Especificaciones Generales y condiciones específicas según mecanismos 
de participación 

 

En la convocatoria, es clave hacer lectura detenida y juiciosa de las líneas de 
financiación y tipo de proyectos a los que se va a aplicar ya que son muy estrictos en los 
términos de referencia y sus condiciones tanto técnicas, jurídicas y financieras, documentos 
adjuntos solicitados y entidad territorial en la que se enmarca el mecanismo de participación 
al cual se aplica.   

Por ende, cada convocatoria tiene distintos mecanismos de participación los cuales 
cuentan con condiciones específicas de objetivos, alcances, roles y requerimientos de los 
participantes, elementos mínimos que debe incluir la propuesta, la duración y rangos de 
financiación y los criterios de evaluación específicos.  

En el caso de la Convocatoria del SGR-Fondo de CTI- para la conformación de un 
listado de proyectos elegibles para la apropiación social de la CTel y vocaciones para la 
consolidación de una sociedad del conocimiento de sus territorios abrieron 4 mecanismos de 
participación con un recurso disponible de -en promedio- 159 mil millones, estos recursos se 
designan por ente territorial y mecanismo de participación. Mecanismo de participación 1. 
Proyectos con enfoque en Apropiación social de la ciencia, la tecnología y la innovación; 
Mecanismo de participación 2. Propuestas de proyectos con enfoque de Comunicación 
pública de la ciencia y tecnología; Mecanismo de participación 3. Propuestas de proyectos 
con enfoque en Vocaciones en ciencia, tecnología e innovación; Mecanismo de participación 
4. Propuesta de proyectos con enfoque de Centros de Ciencia.  

Una vez se selecciona el mecanismo de participación con mayor afinidad a los 
objetivos y experiencia previa del proyecto a presentar, se debe hacer lectura del documento 
anexo a la convocatoria de las condiciones específicas del mecanismo de participación, la 
descripción y los alcances de este documento, ojo, estos dos componentes son insumo 
estratégico a incluir en los objetivos de la propuesta a elaborar y más si son sumados con 
experiencia certificada de proyectos realizados con anterioridad que evidencie la idoneidad 
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de ejecución eficiente de los recursos que se solicitan. Sin lugar a dudas, es un elemento que 
puede ser estratégico en la evaluación del proyecto.  

También se sugiere revisar con cuidado los montos de recursos disponibles por 
mecanismo y por ente territorial para no solicitar un monto no adecuado a la disponibilidad, 
y revisar las condiciones de idoneidad y trayectoria de los participantes y aliados según sea 
el caso dado que la experiencia solicitada debe estar debidamente certificada y hace parte de 
los documentos anexos solicitados.  

9.1.3  Carta de presentación del representante legal  
La convocatoria en sus formatos anexos cuenta con proformas, se sugiere hacerlos en 

sus formatos y ser cuidadosos en la información solicitada tales como los datos y número de 
identificación del representante legal, nombre de la propuesta, departamento donde se va a 
ejecutar, el mecanismo en el que se participa y línea programática, el título de la propuesta 
debe comunicar de manera concreta de que trata el proyecto.  

Otro elemento que solicita la carta es el interlocutor e investigador principal, aunque 
parece un elemento sencillo, si es importante que las personas que se elijan para este rol sean 
los líderes del proyecto, ya que serán las personas que asumirán la interlocución técnico-
científica y administrativa de la propuesta de solución antes Colciencias, ideal que tengan un 
perfil administrativo- técnico con experiencia mínima de por lo menos tres años en 
coordinación de CTel, educación o desarrollo social,  de igual manera, que sean personas de 
mucha confianza de la organización o entidad y que estén proyectadas a estar vinculadas a la 
organización por un tiempo considerable, ya que este tipo de proyectos en su gestión hasta la 
asignación de los recursos toman en promedio un año.   

Seguidamente la carta solicita el valor total de la propuesta, en este punto no es 
necesario incluir el presupuesto discriminado ya que este ítem hace parte del formulario de 
la propuesta, aquí se incluye el valor total discriminado por: valor solicitado, valores 
financiados con otras fuentes (si hay lugar a ello) y el valor propuesto para la interventoría 
(normalmente se propone el 7% del total del proyecto).  

Aspectos Éticos es una parte de la carta que exige tener el aval –debidamente 
certificado- de un comité de ética o bioética cuando ello aplique según el campo de acción 
del proyecto, por ejemplo, cuando los recursos son agentes vivos o muestras biológicas o 
cuando haya lugar a algún riesgo de vulneración de ambiente o Derechos Humanos. Si lo 
anterior no aplica para el objetivo del proyecto se notifica que no requiere del aval de un 
Comité de ética o Bioética para el desarrollo del mismo. En el proponente es el único que 
debe presentar este aval ético, para los aliados no hay necesidad.    

En los aspectos ambientales se declara el conocimiento y compromiso al 
cumplimiento de la normativa vigente y facilitar los documentos necesarios para los entes de 
control. Paralelamente se acepta las condiciones y términos de referencia que establece 



33 
 

Colciencias, en este punto se sugiere la revisión y visto bueno del asesor jurídico, ya que se 
acepta expresa e irrevocablemente que se conocer detalladamente las condiciones y términos 
de referencia de la convocatoria.  

Por último, la carta en mención, solicita la intención de acuerdo de propiedad 
intelectual, en donde se define la entidad que tendrá la titularidad de la propiedad intelectual 
de los resultados que se obtengan, la distribución de los derechos patrimoniales, la custodia 
y cuidado los productos tecnológicos y prototipos, el reconocimiento de los derechos morales 
y las aprobaciones de divulgación y publicación de los resultados.  

9.1.4 Carta de aval y compromiso institucional para la conformación de la 
alianza 

En el momento de presentar el proyecto es clave tener definido el rol de los 
participantes de acuerdo a la idoneidad y trayectoria que exige la convocatoria y en especial 
cuando se trabaja con aliados, el rol definirá entonces, quien será el proponente y quienes 
serán los aliados. El proponente es quién liderará la ejecución del proyecto y será el 
responsable ante el SGR del cumplimiento de los objetivos y resultados propuestos, por su 
parte usualmente las convocatorias permiten incluir alianzas, por su parte, el aliado apoyará 
a la ejecución del proyecto en términos técnicos y/o operativos según sea el caso.  

Es importante acotar, que la inclusión de alianzas es una decisión estratégica no 
obligatoria, sin embargo, tener aliados permite estructurar un proyecto con mayor potencia, 
ya sea de experticia, operativa, presupuestal, de sostenibilidad, cobertura o trayectoria. 
Asimismo, si se incluye una alianza se debe presentar un modelo de gobernanza en el que se 
incluya: estructura de cooperación interinstitucional, modelo de operación formal, gestión de 
adquisición de bienes y servicios y estrategia de sostenibilidad.    

En caso de vincular a la propuesta entidades aliadas, ellas deberán firmar también la 
carta de aval y compromiso descrita en el ítem anterior. 

9.1.5 Conformar una alianza cuando la entidad proponente no cuente con 
presencia de mínimo un año en la región  

Los Fondos del Sistema General de Regalías, son sujetos a la distribución geográfica 
por departamentos y regiones según acuerdos reglamentarios nacionales.  Como se expresaba 
en el ítem anterior, las alianzas son una decisión estratégica para aumentar la viabilidad y 
adjudicación de este tipo de recursos, por ello, es muy recurrente en este tipo de proyectos 
dichas alianzas, en este caso, una alianza de trayectoria especifica en el lugar de posible 
ejecución del proyecto ya que es requisito.    
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9.1.6 Modelo de Gobernanza de las alianzas  
La inclusión de los aliados es opcional y debe estar de acuerdo a las necesidades de 

la propuesta. En el caso de trabajar incluir a un aliado se debe construir un Modelo de 
Gobernanza en el cual se define por: La estructura de coordinación; los compromisos de cada 
una de las entidades para los logros esperados; definición del modelo de operación de la 
alianza; comité técnico de la alianza y estrategias de sostenibilidad de la alianza. Las 
convocatorias de Colciencias normalmente incluyen un modelo en sus anexos.  

9.1.7  Documento técnico de la propuesta   
La convocatoria dispone unos parámetros muy específicos para estructuras el 

documento técnico de la propuesta:  

a. Título de la propuesta: Se sugiere que sea preciso y concreto y que logre resumir el 
objetivo general de la propuesta de solución.  

b. Nombre del proponente y aliados: Como se escribía en un párrafo anterior, estas 
convocatorias permiten la presentación de propuestas con varios actores, sin 
embargo, es clave la definición de sus roles, alcances y funciones claras en el marco 
del desarrollo de los objetivos, a saber, los aliados son opcionales y corresponden a 
una decisión estratégica más que de requisito.  

c. Mecanismo de participación al que aplica: Antes de estructurar la propuesta de 
solución se sugiere para mayor eficacia de participación, leer detenidamente los 
objetivos, alcances, presupuestos disponibles y requisitos de los proponentes de las 
convocatorias vigentes, sus mecanismos de participación y líneas programáticas. Lo 
anterior le dará una ruta de factibilidad para la una estructuración de una propuesta 
integral (técnica, financiera y legal) en el marco de lo esperado por la convocatoria. 
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Cabe aclarar, que cada mecanismo de participación tiene sus especificidades y 
particularidades de gestión.  

d. Departamento o Distrito foco de la propuesta: Descripción del departamento o 
distrito donde se va a presentar la propuesta, como se enunciaba anteriormente, los 
fondos de regalías están distribuidos geográficamente por entes territoriales. En este 
punto, es clave resaltar que el proponente debe llevar más de un año de impacto en el 
departamento donde su propuesta será implementada, en caso que no lo cumpla, 
deberá establecer una alianza que cumpla con la trayectoria y perfil requerido por los 
términos de referencia.   

e.  Lugar de Ejecución: Una vez elegido el departamento o distrito se debe describir 
concretamente las ciudades, municipios o localidades donde se desarrollará el 
proyecto.  La elección de los lugares de ejecución se debe en gran parte a los altos 
índices de necesidades identificados según el diagnóstico y árbol de problemas, 
normalmente se hace una priorización basada variables, del mismo modo, es de gran 
valor que la entidad proponente y/o aliados cuenten con experiencia de trabajo 
relacionado con los objetivos de la propuesta, lo anterior le brinda mayor pertinencia 
a la propuesta solución a presentar.   

f. Duración: Gran parte de las convocatorias de los fondos del SGR permiten proponer 
proyectos de 12, 24 y/o 36 meses, lo que cual es una ventaja para adelantar o impulsar 
procesos que apalanquen capacidades instaladas en los territorios. En este ítem solo 
se coloca la duración en meses, más adelante el formulario solicita información 
detallada consignada en el cronograma.  

g. Conformación del equipo de trabajo: Esta parte del formulario es clave para la 
evaluación de la propuesta, por ello, se sugiere definir el rol dentro de la propuesta de 
acuerdo a su idoneidad, trayectoria y fortalezas para el cumplimiento de los objetivos. 
Normalmente, es ideal que el equipo sea multidisciplinario con experiencia específica 
en los focos temáticos de la convocatoria y estén vinculados durante todo el desarrollo 
del proyecto. Aquí también, se describe la idoneidad, experiencia y pertinencia de los 
aliados, si el proponente decide vincular aliados.  

h. Resumen Ejecutivo: Este resumen es como una carta de presentación del proyecto, 
se sugiere que sea preciso, concreto, debe articular los componentes del proyecto y 
comunicar de manera asertiva los alcances del mismo.  

i. Identificación y descripción del problema: Particularmente antes de escribir este 
texto, me ha funcionado construir colaborativamente el árbol de problemas con 
actores involucrados de la problemática a abordar, ya que este instrumento permite 
identificar las causas, subcausas, prioriza la problemática y los efectos de la misma. 
Esta información es un insumo valioso para armar el esqueleto de la descripción del 
problema, por otro lado, una vez se tenga este esqueleto se hace la búsqueda de 
diagnósticos y estudios que permitan sustentar y argumentar su pertinencia, se 
recomienda incluir cifras y articular la problemática local con problemáticas 
nacionales e internacionales. Debe ser una descripción concreta pero bien 
argumentada.    
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j. Árbol de problemas: Este instrumento busca responder la pregunta, ¿Qué se busca 
solucionar?, para ello se debe identificar el problema central del proyecto, las causas 
directas, indirectas y los efectos. Para definir el problema central se recomienda que: 
a. sea un Nodo Crítico, b. Trascender a la mayoría de involucrados o a los más 
vulnerables, c. Por nivel de gobernabilidad de las instituciones, d. Se dispone de 
capacidades y recursos para resolverlo, e. Qué haya urgencia para resolverlo, f. Que 
haya compromisos de diversa índole de resolverlo, g. Conveniencia estratégica. La 
priorización del problema central es fundamental ya que será la necesidad objeto de 
la gran solución (objetivo general), normalmente las causas directas se convierten 
soluciones puntuales (objetivos específicos).    

k. Antecedentes: Fundamental en este ítem describir la trayectoria y experiencia de 
proyectos similares desarrollados por la entidad proponente y cuando aplique los 
proyectos similares de los aliados, asimismo proyectos similares a nivel internacional, 
nacional y/o local.  

l. Justificación:  Se debe visibilizar la viabilidad y pertinencia de la propuesta para el 
territorio a un corto, mediano y largo plazo contemplando, entre otros, la contribución 
de la propuesta a: i) El desarrollo regional y a la creación y fortalecimiento de las 
capacidades de ciencia, tecnología e innovación, ii) El cumplimiento del Plan 
Nacional de Desarrollo iii) El cumplimiento del Plan de Desarrollo departamental, y 
iv) El cumplimiento de Planes y acuerdos estratégicos departamentales en Ciencia, 
Tecnología e innovación (PAED). 

m. Marco Conceptual: Es un abordaje preciso y breve a modo de orientación 
conceptual de las temáticas y aspectos teóricos en los que se va a enmarcar el 
proyecto.    

n. Objetivo General: Es la solución a la problemática central encontrada, que orienta 
las acciones de la ejecución del proyecto en un tiempo determinado, debe ser medible, 
alcanzable y se comienza con un verbo infinitivo.  

o. Objetivos Específicos: Dan respuesta al ¿cómo se pretende lograr el objetivo 
general?, son concretos, su realización es evaluable y no se deben confundir con las 
actividades por el contrario las actividades hacen parte de estos. 

p. Árbol de Objetivos: Es un esquema clave que, en conjunto con el Árbol, muestra de 
manera concreta el planteamiento de alternativa de solución propuesta. Como 
introducción a este apartado es ideal presentar otras alternativas de solución y que el 
Árbol de objetivos sea la Alternativa más pertinente, estás alternativas de solución 
también pueden ser parte del ítem de justificación.   

q. Metodología: Además de la descripción de los componentes, fases y etapas, 
particularmente en proyectos culturales y/o educativos, es de considerar a la 
metodología como una gran oportunidad para presentar el valor diferencial del 
proyecto y una oportunidad de escalabilidad. En este apartado se debe incluir el plan 
de trabajo, cronograma, actividades a desarrollar, productos y actores participantes 
con sus roles.  

r. Análisis de participantes en la ejecución de la propuesta: Se sugiere dividirlo en 
categorías: a. Beneficiario tanto directos como indirectos, b. Cooperante: con las 
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entidades o personas que aportan recursos económicos o en especie, c. Oponente: 
Población que se prevé que podría obstaculizar el buen desarrollo del proyecto, d. 
Perjudicado: Grupo de personas o personas que pueden disminuir su bienestar por 
consecuencia del proyecto.   

s. Resultados esperados: Los resultados deben ser medibles, cuantificables y con 
relación directa con el cumplimiento de los objetivos, en el caso de proyectos que 
busquen aportar a la ciencia, innovación y tecnología estarán definidos por: a. el 
nuevo conocimiento que se genere, b. los nuevos desarrollos tecnológicos o productos 
que se generen o el mejoramiento de los mismos, c. fortalecimiento de capacidad 
instalada y, d. los resultados propios que deriven según la temática propuesta.   

t. Productos esperados: Son la materialización de los resultados donde se incluyen 
indicadores verificables y medibles acordes a los objetivos y alcance del proyecto. Es 
fundamental revisar el Manual de Clasificación de Inversión Pública y Catálogo de 
productos MGA, específicamente los productos para el sector Ciencia”12 y proponer 
los productos según este manual.  

u. Cronograma: La propuesta debe estar estructurada por actividades y su secuencia 
por meses y año de ejecución del proyecto.  

v. Cadena de valor13: Es un engranaje entre la identificación del problema y la 
alternativa de solución materializada en un esquema de la relación secuencial entre 
los objetivos específicos y productos representados. Particularmente, este esquema 
logra comunicar de manera coherente y concretar los objetivos, alcances y productos 
para añadir valor a largo plazo en el marco del proyecto.  

 

 
 
 

w. Propuesta de sostenibilidad: Procesos, mecanismos e instrumentos que permitan 
evidenciar la capacidad técnica, financiera y gestión de las entidades, así como el plan 
de sostenibilidad desde su alcance, económico, social y ambiental. Este ítem es clave, 
ya que es uno de los criterios de evaluación de las convocatorias.  

 
12 Catálogo de productos de la MGA: https://www.dnp.gov.co/NuevaMGA/Paginas/Ayuda-de-

laMGA.aspx . S 
13 Manual Conceptual de la Metodología Ajustada (MGA) 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/MGA/Tutoriales%20de%20funcionamiento/Manual%20conceptual.pd 
f 

Manual conceptual de la Metodología Ajustada (MGA). Departamento 
Nacional de Planeación 
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x. Listado de licencias y estudios para la ejecución del proyecto: Según la naturaleza 
del proyecto y su desarrollo este ítem es necesario u opcional, ya que el alcance y el 
componente metodológico de la propuesta debe estar en concordancia con la 
legislación y normativa vigente.  

y. Análisis de riesgos: Es el análisis de las causas y consecuencias de los riesgos a nivel 
ambiental, económico, social y/o cultural según aplique.  

z. Bibliografía: Se debe hacer referencia de las fuentes bibliográficas que fueron 
empleadas en el suministro de la información respectiva del proyecto. Se sugiere que 
se referencien únicamente las que fueron citadas en el marco de la propuesta.  
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10 Resultados y Conclusiones 

 

Este trabajo buscó ser un aporte en el conocimiento del desarrollo y 
profesionalización de la gestión cultural en el país, donde se evidencian los desafíos, los 
desaciertos, los aciertos y los logros que se tuvieron en la estructuración, formulación y 
participación del proyecto en marco del Sistema General de Regalías – Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 

Es indudable la importancia de generar un ejercicio de sistematización de 
experiencias, en términos de una reflexión y un análisis que permiten comprender, como en 
el caso de esta tesis, el quehacer de la gestión, que se mueve muy desde el hacer.  Este 
atrevimiento, permite al gestor, reconstruir sus acciones, ordenar conocimentos consistentes, 
proyectos, referentes y trabajos teóricos como aporte académico desde y para la práctica, en 
una disciplina naciente y joven como la Gestión Cultural.  

Como se ha descrito, uno de los retos que tiene el Sistema General de Regalias es 
facilitar el entendimiento en la estructuración y formulación de los proyectos para la solicitud 
o participación por estos fondos, así que uno de los objetivos de este trabajo, apuntó a la 
descripción del cómo se realizó cada uno de los ítems del formulario y los anexos, se hizó 
con recomendaciones prácticas y sencillas que fueron de utilidad para que la propuesta 
quedará en lista de elegibles y que, a la luz de otros gestores, puedan ser valiosas para quienes 
deseen participar con sus proyectos en el marco de Regalias.    

Por otro lado, otro objetivo apuntó a presentar, como complemento del documento de 
sistematización y a modo de referente de la estructura de los proyectos que exigen para la 
solicitud del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación en Regalías, el proyecto elegido en 
2019 en el primer lugar de la lista de elegibles para Cundinamarca en el Mecanismo de 
participación de Apropiación Social del Conocimiento, la Ciencia y la Tecnología.    

Igualmente, en la sistematización, fue clave resaltar los obstáculos, los aciertos y los 
retos que se tuvieron en el momento de la formulación y gestión de los recursos, se hizo a 
través de los criterios de evaluación que los entes evaluadores exigen para la elección de este 
tipo de proyectos, que, por lo general, son de altos montos económicos, en el caso del 
proyecto presentado de esta sistematización, fue de $2.600.000 millones de pesos.   

Por último, adicional al ejercicio juicioso de la sistematización de la gestión de este 
proyecto, uno de los resultados más significativos, hablando del proyecto presentado, fue 
apostarle a un proyecto que rompiera con las barreras disciplinares de la ciencia, la 
investigación y las artes, encontrando en la línea de la apropiación social de la Ciencia, 
Tecnología e Innovación, un lugar clave para la Cultura y permitiendo así, una apuesta 
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interdisciplinar en contextos de alta riqueza cultural pero donde el conocimiento y la 
tecnología pareciera inalcanzable 

Una de las conclusiones a las que se llegó, desde este ejercicio de sistematización es 
que así la cultura no sea un objetivo explícito de la agenda 2030, se debe continuar el debate 
de elevarlo como un derecho humano de mayor efectividad y concreción jurídica, que exija, 
a los gobiernos locales, salvaguardar los derechos de expresión y el despliegue de diferentes 
identidades culturales, a destinar presupuestos públicos específicos y reglamentados y, a la 
generación de las ciudadanías culturales libres y plurales. Por ello, aprehender, en una lógica 
local, las declaraciones globales se hace vital, ya que orientan y fortalecen los caminos de 
articulación y trabajo conjunto con los gobiernos locales, ONGs, movimientos sociales, la 
ciudadanía y los gestores culturales, en la garantía de los derechos culturales en aspectos 
como el reconocimiento y protección de la diversidad cultural, la recuperación y salvaguardia 
del patrimonio material e inmaterial, así como los incentivos para la creación y circulación 
de las múltiples manifestaciones artísticas y culturales de los territorios. 

Además, es imprescindible que, en la apuesta por promover la ciencia, la tecnología 
y la innovación (CTel) como motores de desarrollo y promover una verdadera sociedad del 
conocimiento incluyente en el país, se fortalezca un trabajo mancomunado, de diálogo, de 
co-construcción, intersectorial y permanente entre el sector Ciencia y el sector Cultura en el 
país, en tanto que la ciencia y el arte son manifestaciones de la creatividad hacia el 
entendimiento y la construcción de sociedad en las comunidades. Así mismo, la apropiación 
social del conocimiento juega un papel importante en esta labor, toda vez que no se limita a 
un propósito meramente cientificista sino a una práctica de saberes y comunicación mediada 
por la cultura. 

Sin lugar a dudas, uno de los grandes retos del Sistema General de Regalías, desde 
los Fondos de Ciencia, Tecnología e Innovación, es aumentar el aprovechamiento de los 
recursos por parte de los entes territoriales. En este sentido, en el marco de la democratización 
del conocimiento, se sugiere reforzar la asesoría, facilitar herramientas o estrategias 
pedagógicas que contribuyan al entendimiento en la formulación de este tipo de proyectos, 
aumentar la articulación entre los actores evaluadores de los proyectos y fortalecer estrategias 
para la sostenibilidad, que es uno de los factores con las valoraciones más bajas en la 
evaluación.  
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Los Fondos del Sistema General de Regalías son una fuente de recursos que amerita 
estudiar con mayor rigor desde el sector Cultural con el fin de iniciar debates y 
manifestaciones como sector y exigir destinaciones específicas para incentivar el aumento de 
inversión en Cultura, más allá de los proyectos de infraestructuras, que, si bien son 
importantes, se quedan cortos frente a la diversidad, las manifestaciones culturales, las 
expresiones artísticas, de memoria y de patrimonio que un territorio vibrante y cambiante 
exige. Reflexionar y sistematizar las experiencias de un proyecto exitoso, en el marco del 
Sistema General de Regalías, es una práctica que permite democratizar desde un caso 
concreto de gestión, el conocimiento desde el hacer al saber, específicamente, en lo que 
refiere a lo que funcionó en su formulación, aquellos retos y aspectos a mejorar respecto a 
las observaciones realizadas por los entes evaluadores y las recomendaciones claves para ser 
más eficaces en la oportunidad de apropiación de estos recursos.  
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